
Núm. 267. Sábado 31 de Octubre. Año 1874. 

DE LA PROVIXCIA DE MADRID. 
A D V E f t T S H C I A o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran d los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Ikal orden de 6 de Ahril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscaicion. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al niC3; 3'? el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscricionc» en Madrid, en la Adminis
tración dol BOLETÍN, Puencarral, 84. —Fuera de esta capit.il, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos real:*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

CONTADURÍA PE LOS FONDOS PEÍ. PRESUPUESTO PROVINCIAL. D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 
AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874. 

MES PE NOVIEMBRE DE 1S7 5. 

DI5TRIEV<"K»N fié fondos ;>or capituhs y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á loprevenido en el art. 83 de la 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. • 
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S E C C I Ó N I M U M E K A . — G A S T O S OBLIGA-

TORIOS, 
ARTÍCULOS. 
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6 / 

1 / 
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1/ 
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C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley.. . 

Personal de la Diputación provincial., 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

S Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

Ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependenci» 

\ ídem de los empleados y dependientes de las 
l Comisiones especiales 
Matnriaj de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

Pese tos. 

C A P Í T U L O II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de ios carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

3.167*85 

195'00 

520*00 

» 
• 

442'50 

157-33 

•1.482*68 

CAPÍTULO PV. -CARG.VS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de 13 provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Ínteres-.'-; v amortización del empréstito de 

1857c aprobado | 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

V 

5 / 

6.* 
i:. 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS HE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS . • 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro 
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

13875 

11.240*00 \ 

221*25 

» 

121*86 

343*11 

2." 

3 / 

Único. 

Único. 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de las HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MlSfRICOBIMA y Co-

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO VN.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia! 

Ídem de la misma cárcel 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

25.000*00 

10.000*00 

5.000-00 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

40.000*00 

Único. 

CAPÍTULO V I I I . - I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN-
TA1UOS. 

I.* 

2.* 

Único. < 

Único. 

1 / 

2 / 

CAPÍTULO I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran d cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

446*25 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S A D I C I O 
NALES. 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
D | EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

T O T A L 

por secciones 

Pesetas. 

56.204*54 

446-25 

25.000*60 

TOTAL GENERAL I 81.650*79 

25.000'00 

En Madrid á 23 de Octubre de 1874.—V.* B/—El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Suarez García.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúslin* 

COMISIÓN PROVINCIAL.-Sesión de 26 de Octubre de 1874.— Conforme.—Asi se acordój 
deque certifico.—El Vicepresidente, Suarez García.—El Secretario interino, C . Pozzit 

http://capit.il
http://PV.-Carg.vs
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QUINTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL D E RENTAS ESTANCA D A S . 

No habiendo ofreciiolresultado la su
basta celebrada en esta Dirección gene
ral el dia 28 del corriente mes con el ob
je to de contratar el suministro de 
9.000.000 de kilogramos de tabaco en 
hoja Virginia y Kentucky de los Estados-
Unidos para el surtido de las Fábricas 
Nacionales, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, en orden fecha de 
hoy, se ha ser vi lo disponer que con la 
premura que permite lo establecido en el 
párrafo 2 . \ art . 2 . ' del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se procedaá intentar 
segunda vez dicha licitación, bajo el mis
m o pliego de condiciones publicado para 
la primera en la Gaceta de Madrid, nú
mero 266, correspondiente al 23 de Se
t iembre último; cuyo acto tendrá lugar 
en esta misma Dirección general el dia 
12 de Noviembre próximo venidero, de 
una y media á dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Octubre de 1874.—El 
Director general, Juan García de Torres. 

J / . T O T 3 J A T O ' l I 

S E X T A SECCIÓN 

DISECCIÓN GENERAL DE CORHEOS Y 

T E L É C I U E 0 8 . 

• •• r ' 1 ' 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Frómista y 
Astudillo, de la provincia de Falencia. 
1 / El contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta desale Frómista a 
Astudillo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos p a r a d 
á otros destinos. 

2 . 4 La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas 30 minutos, sin fcon-
tar las detenciones; y las de entrada y sa
lida enl'-'S pueblos del transito y extremos 
se fijarán en el itinerario bue fórmela Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podra alterar según convenga al me
j o r servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
B6 justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cafó cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho coutratista ios perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente «le caballerías ma
yores situadas en los puntos mas conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Falencia. 

5.* Es con.lición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro 

7 / Será coligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Fa 
lencia. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
.subi^tn; pero si en esta época existiesen 
causas que impi-1i?sen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servid», la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastas que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los I ó dias siguientes a l e n que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bolciin oficial de la provincia de 
Falencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar rmte el Go
bernador de la misma y los Alcaldes de 
Frómista y As<udtllo, asistidos de los1 

Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 4 de Noviembre pró
ximo, á la hora de la una de la tarde y 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.000 pesetas anuales, 
no pu iiendo admitirse proposición que 
exceda de esta sums# ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia-

J mente en la Tesorería de Hacienda públi-
' ca de Falencia ó en las subalternas de 

Rentas de Frómista ó Astuaillo! como 
dependencias de la Caja general de De

pósitos, la suma de 100 pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remato, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Falencia para su 
formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1SC0, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó l a de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expe ii la por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta xlurante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin -
cipio al acto, y una Y e z entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T. , vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Frómista á Astudillo y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en-.el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú 
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su-
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema 
tante los g a s t s d e su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel sella
do correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telé 
grafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del Real decreto 
d e 27 de Febrero de 1852 $i no cumplie 
se las condiciones que defta Henar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi 
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada a 
Ministerio de ia Gobernación lá libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 

el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 8 de Octubre de 1874 . -Po r 
el Director general, H . llodrigañez. 

DIRECC'ON GENFRAL DEL PATRIMONIO QUE SR 

RKSERVÓ AL ULTIMO MoNAKCA. 

Habiendo sido aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en 9 
del actual el expediente general de apro
vechamientos forestales de la posesión 
de El Pardo, respectivos al presente año 
económico de 187-1-70, esta Dirección 
general ha dispuesto sacar á pública su
basta el de los carbones y leñas de los 
cuarteles del Águila y Goloso de dicha 
posesión, tasado en junto en 73. loo pe
setas; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en la propia Dirección y en la Ad
ministración del Patrimonio do El Pardo 
el dia 9 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, con sujeción á los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas 
que á continuación se insertan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento de las personas-
que deseen interesarse en la referida li
citación. 

Madrid 27 de Octubre de t S 7 4 . - E I 
Director general, José Abascal. 

Pliego de condiciones económico-administra
tivas que han de servir de base para la 
doble subasta de los aprovechamientos do 
carbón, leña de encina en raja y chavasca 
de la corta de feñas de los cuarteles del 
Águila y Goloso del monte de El Pardo en 
el año forestal de 1S71-75. 

Condiciones económico-administrativas. 
i .* El objeto de esta subasta e s la ven

ta de 70.000 arrob <s de carbón, 75.000 
arrobas de leña de encina en raja y 55.000 
gavillas de chavasca que se calculan pro
ducirá la corta de leñas de los cuarteles 
del Águila y Golos> expresados. 

2.* Los precios d é l a unidad que ser
virán de tipo para la subasta serán el de 
75 céntimos de peseta por cada arroba de 
carbón, 22 céntimos de peseta por cada 
arroba de leña üe encina en raja y 8 cén
timos de peseta por cada gavilla de cha
vasca. 

3." La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección general señale, si
multáneamente en ia propia Dirección y 
en la Administración del Sitio de El Par
do. En la primera se celebrará dicho act> 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que le sustituya, y con 
asistencia del del N 'g >ci id > de Adminis
tración, bajo la actuación de uno de los 
Notarios de Hacienda; y en la segunda 
en el despacho del Sr. Administrador, 
con asisteucia del Oficial Interventor y 
actuando uno de los Notarios, ó en su de
fecto el Fiel de fechos. 

4.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos terrados con arreglo al modelo 
inserto al final, acompañando á las mía-
mas la carta de pago que acre lite haber 
verificado el depósito del 10 por 100 del 
tipo de la tasación de los tres aj rovecha-
mientos, sin cuyo documento, que acre
ditará la capacidad para licitar, no podrá 
ser admitida proposición alguna. Dicha 
cantidad deberá consignarse en metálico, 
bien en la Caja de Depósitos ó en el Ban
co de Españs. 

Las proposiciones -e admitirán duran
te la primera media hor:<; y caso de haber 
dos ó más iguales, se concederá por el 
PresiJente de la subasta un plazo pru
dencial para admitir las pujas entre Les 
interesados, las cuales no podrán bajar 
de un cémimo de peseta a l a unidad de 
cada una de las especies ya inlioadas.--
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. 5. ' Todos los pliegos de proposiciones 
serán firmados en las cubiertos por sus 
portadores, y el Presidente los irá nume
rando por el mismo orden en que los re
ciba. 

6." No podrán tomar parte en la su
basta los menores de edad, los deudores 
á los fondos, públicos ni los incapacita
dos para contratar según la ley. 

7.* El p:ig> de los productos que se 
subasten $6 verificará por quincenas ven
cidas Respecto .al carbón y leña, y el de 
la chavasca por los cuentos hechos por 
el Guarda mayor y Veedor, en oro ó pla
ta en la Caja de la A Iministracion eco
nómica de la provincia. 

S.' Terminada la subasta se devol
verán los depósitos á todos los licitado-
res á quienes se hubiese adju licado el 
remate, reservándose el del mejor postor 
como g a r a n t í a preventiva del contrato. 

9 / Una vez aprobado el remate á 
favor del que resultare mejor postor, se 
not i f ic iráal interesado, el cual dentro 
del plazo improrogable de ocho días, á 
contar desde el de la notificación, com
pletará el depósito de la vfimza hasta el 
importe del ¡o por 100 en metálico del 
total valor de lo rematado; y con el res
guardo del mencionado depósito se otor
gará de su cuenta la correspondiente 
escritura de contrato, y se le dará pose
sión de los terrenos por la persona que 
corresponda, previa la entrega de la copia 
primordial de dicha escritura. 

10. To ;os los gastos que se originen 
en la subasta, incluso el del otorgamiento 
de la escritura y su copia primordial, 
serán de cuenta del rematante, asi como 
los que se causen con motivo de todas 
las operaciones de estos aprovechamien
tos. 

11. El contratista no podrá pedir 
perdón, rebaja ni indemn'zacion alguna 
del precio por que se remató estos articu-
los á título de perjuicios ú otro cualquier 
motivo, pues el contrato se entiende á 
suerte y ventura. 
¡r 12. En el caso d e q u e el contratista 
dejare dé pagar á su vencimiento en la 
época prefijada en la condición 7.* de las 
administrativas, quedará rescindido por 
este hecho el contrato, sacándose nue
vamente á subasta los pro luctos. que 
faltasen que cortar y extraer; y la dife
rencia menor del precio que se obtenga 
y demás daños y perjuicios que se cau
sen á la Hacienda, incluso el »> por 100 
de interés anual á que tiene derecho el 
Te3oro por las cantidades distraídas de 
su legítima aplicación con arreglo al ar
ticulo 17 de la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de lb"70, serán «le cuenta del re
matante insolvente, cuyo pago se le exi
girá por la via de apremio con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
siendo la fianza que tuviese otorgada la 
que en primer lugar queda afecta á dicha 
responsabilidad, sin perjuicio de dirigirse 
á lcté demás bienes del deudor si aquella 
no alcanzase; entendiéndose que en la 
misma furma responderá á los perjuicios 
que se causen en el monte, asi como á las 
reclamaciones que por cualquiera causa 
hubiese qae hacerle á la terminación del 
contrato. 

13. To h s tes cuestiones que/se susci
ten acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento ( J e las cláusulas de este 
contrato se res>l Terán administrativa
mente, de conformidad con lo dispuesto 
e n - c i t a d o Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852; entendiéndose q U e i o s | i c l t a . 
dores se someten á la iurisliccion admi
nistrativa en el mero hecho de tomar 

parte en la subasta, y renuncian á todo 
fuero y privilegio por especial que fuese, 
incluso el de extranjería. 

i L Si notificada al rematante La apro
bación de la subasta no se presentase en 
el término marcado en la condición 9 / á 
depositar la fin iza,y otorgar la escritura, 
se entenderá abandonado el contr i to y 
perdido el depósito que hizo al tomar 
parte en ella, quedando los productos re 
matados á favor de los bienes del Estado 
para que libremente disponga de ellos, 
sin perjuicio de quedar obligado el con
contratista á la responsabilidad que le 
impone la condición 9. ' : quedan sujetos 
los rematantes á los efectos que determi
na el art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

15. S i e n estos aprovechamientos re
sultase mayor número de unidades de las 
calculadas, sera obligación del contratis
t a hacerse cargo de ellas al pracio del re
mate; y si resultasen menos, no tendrá 
derecho á reclamar lo que falte para el 
completo, conformándose con el resulta
do de dichos aprovechamientos en los 
I - 9 f Í 4 t " i ' ! **{.-\í Vjt ,'f.t i t-'i feo i l ' t i VfíiVil . U i 

terrenos señalados. 
10 El contratista es responsable de 

todo? los daños que por si ó por sus de
pendientes se causen en el monte y en 
la caza, y la Administracl-n tendrá de
recho á expulsar del mismo á los opera
rios que por sus faltas creyese perju li-
cialcs á los intereses del Estado, sin que 
por esto el contratista deje de sostener 
el número suficiente do operarios para 
seguir las operaciones; no permitiendo 
que lleven perros, armas de fuego ni 
otros armadijos para perseguir la caza, 
que será respetada con arreglo á la ley. 

17. La Administración tomará las 
medidas convenientes para evitar fraudes 
en la saca de los pro luctos, y al efecto 
podrá retener, repesar y recontar el de 
cualquiera viaje, sin que el contratista 
pueda oponerse ni" reclamar indemniza
ción por los retrasos y perjuicios que por 
esto motivo puedan causarse, para lo cual 
los conductores deberán ir siempre pro
vistos de la correspondiente guia que les 
facilitara la Administración de El Pardo, 
previa presentación en la misma del par
te de salida del guar ía del cuartel de 
donde proceda el producto, en la que 
constara el número de carros que salen 
y la cla^e de aprovechamientos que con
ducen, sin cuy > requiaito se considerará 
que salen del monte fraudulentamente. 

1^. La leña de encina en raja no po
drá permanecer en el monte después de 
rajada y apilada para su oreo más tiempo 
que el de ocho dias, á cuyo fin el contra
tista que la obligado á su extracción pe
riódicamente, destinando los carros nece
sarios al eferto.«f«<»*i*i««-Ifc 

19. Una vez terminado el acto y j u s 
tificado legalmente que no aparece cargo 
a'guno.'con*trá el contratista, tanto res
pecto al total pago de los productos su
bastados como de no resultar deterioro 
alguno en los cuarteles donde se han ve
rificado las operaciones, ó por otro cual
quier concepto, se acordará por la Di 
reccion general la cancelación de la fianza 
y ¡a devolución de su importe. 

-20. El rematante queda obligado s 
cumplir estrictamente el pliego decondi 
cior.es facultativas qu? i continuación se 
.expresa. . t -

21. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta por la. Dirección ger 
Tierra no tendrá ningún valor u \ ^ t O ¿ 
Témate. 

22. E! Real decreto de-27 de Febre
ro de l¿52 é instrucción de 15 de Setiem

bre del mismo año, y cuantas disposicio
nes vigentes rigen y no se opongan á di
cho Raal decreto, 8e aplicarán en esta 
subasta para todos los efectos. 

i s \ <.• V V » ' 
Condiciones facultativas. 

1/ Se sacan á pública licitación en 
una misma subasta los productos leñosos 
en los cuarteles del Águila y Goloso del 
bosque de El Pardo, calculados próxima
mente en 70.000 arrobas ó 770.000 kilo
gramos de carbón, 75.0n0nrrobasde leña 
de encina en raja ú 825.00U kilogramos, 
y 55.000 gavillas, ó sean 12.500 esterios 
de chavasca. 

2. 1 Los precios de la unidad sarán 75 
céntimos de peseta por cala arroba de 
carbón, 22 céntimos de idem por cada 
a r r o b a de leña de encina en raja, y 8 cén
timos de pe8§{¡i por cada gavil.a de cha
vasca. 

3.* En los cuarteles del Águila y Go
loso se cortarán á mata rasa las leñas de 
encina que p .sen de 10 años, dejando en 
pié sólo las encinas que designen el Guar • 
da mayor y Veedor, que no pasaráu de 
50 en ambos cuarteles, con las instruc
ciones del Sr. Ingeniero de Montes del 
Put i imonio . 

4.* La corta se hará á mata rasa y á 
echo, empezando por la parte Norte de 
los cuarteles y debiendo rozar todas las 
leñas b tjas de encina aunque no sirvan 
para carbón, siempre que no sea en los 
tallares de menos de 10 años . 

5 / La corta 6e hará entre dos tierras, 
dejando perfectamente llanos los cortes. 

6.' El contratista fabricará de todos 
los árboles resalvos que sirvan para ello 
leñas de raja de 30 centímetros de largo, 
á lo sumo, sin que pueda dejar de hacer
se de la leña que pase del diámetro de 5 
centímetros. 

7.' La leña de encina en raja fabrica
da se apilará en montones, y su peso se 
verificará en la báscula de la Administra
ción por la persona que esta designe, á 
presencia del Guarda ma>or y Veedor, 
que llevarán un registro en el que anoten 
los pesos hechos por riguroso orden de 
fechas. 

8 / El rematante deberá rajar las en
cinas para leñas en el punto donde las 
corten, sin poderlas.arrastrar á otro des 

tino.¿-.,v,vs V., i v •. v . ? . w v-\ rotan bi)« 
9." Todas las que no sirvan para leña 

las destinará para carbón. 
10. Las horneras se construirán en 

las antiguas, y á falta de estas donde se 
ñalen el Guarda mayor y Veedor.* 

11. Todas las operaciones se harán 
por fabriqueros entendidos, pul iendo ser 
despedido del monte el que no lo sea. 

12. El peso del carbón se hará como 
se previene para el de la leña en la con
dición 7.* 

13. Sol» se permitirán lumbreras des
de l.* de Noviembre á fin de Enero si
guiente . 

14. El carbón se enroscara limpio de 
tizos y brozas, no pudiéndose envasar 
hasta pasadas 21 horas de la primera 
operación. 

15. El abono de tasa es el de 6 por 
100 del peso bruto. 

10. El r e m a t a r e rozará la leña baja 
con azadón, y hará el ata lo d * las gavi
llas con atillo de seis cuartas y cuatro de
dos, con inclusión de los nudos, sin que 
pueda dar torton. para el atado. 

17. Colocará las gavillas enrejales de 
25 para su más fácil cuento, que se veri
ficará en el monte y según dispone la 
con lición 7. ' 

18: Si despucs de hecho el cuento de 

las gavillas y satisfecho su importe á la 
A Iministracion quisiera el rematante 
quemarlas para cisco, podrá hacerlo en 
los puntos que le señalen el Guarda m a 
yor y Veedor.. 

19. To la s las operaciones las dirigi
rán el Guarda mayor y Veedor con la» 
instruciones que les dé el Ingeniero de 
Montes d é l a Dirección. 

20. Para la corta, raja y fabricación 
del carbón y atado de gavillas se conce
derán seis meses, contados desde l." de 
Octubre de 1874. 

21 . La saca se hará por los caminos y 
veredas que designe la Administración, 
según los usos y costumbres establecidos 
en el monte de El Pardo y de sol á sol, 
sin que se permita soltar al pasto al ga
nado empleado en la saca, sino en los 
puntos designados por la Admii istracion 
de acuerdo con el Guarda mayor y 
,Veedor. , Ü L í l / .•»//.>!,j. o 

22. Todo producto no extraid i del 
monte en 15 de Junio de 1875 quedará á 
beneficio del Estado, sin que el rematan
te pueda reclamar en contrario. 

23. To lo el terreno que comprende 
los do9 aprovechamientos se declara t a 
llar por seis años para toda clase de g a 
nado. 

' í' t o j ' ^ u n I*) t 1 • 
24. Aprobada la subasta por la Supe

rioridad, y hechos ¡ 0 8 pagos y prestadas 
las fianzas de .jue tratan las condiciones 
económicas de cada aprovechamiento, el 
Ingeniero de Montes de la Dirección por si ó comisionando al Guarda mayor y 
Veedor entregará al rematante el terreno 
que ocupe el aprovechamiento referido, 
exten liéndosí un acta en que consten los 
daños que aparezcan y la conformidad 
del rematante en cumplir las condiciones 
dé lo s pliegos. Firmarán el acta por du
plicado dichos funcionarios y el rema
tante, uniendo un ejemplar al expediente 
respectivo y remitiendo el otro á la Di
rección general. 

25. Desde la fecha del acta de en t re 
ga empezará á correr el término que 
para la ejecución de los aprovechamien
tos señalen los pliegos de condiciones. 

26. Los contratos son á suerte y ven
tura, y no podrán prorogarse ni rescin
dirse sino en los casos marcados en el 
articulo 106 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1S65. 

27. La Administración nombrará la 
persona que en unión del Guarda mayor 
y Veed'T ha de presenciar el peso del car
bón y el de la leña y el cuento de las gavi
llas, de cuyas operaciones darán cuenta 
inmediatamente á la Administración, 
quedándose con los registros op rtunos. 

28. Terminados los plazos dentro de 
los que han de concluir los aprovecha
mientos, las personas indicadas en la 
condición 24 reconocerán los terrenos 
donde aquellos se han efectuado, y exa
minarán si los rematantes han cumplido 
las condiciones estipuladas al efecto, ta
sando los daños que resulten, y consig
nan lo todo en un acta que se extenderá y 
distribuirá como indica la condición 24. 
En vista de esta acta sedev.olverá ó no 
la fianza. 

29. Son responsables los rematantes 
de los daños que aquellos ó sus cri idos y 
jornaleros causen al monte , sin que pue
dan introducir en este armas de fuego 
ni cazar de ninguna manera, excepto en 
los cuarteles por ellos arrendados para 
caza y con arreglo á la legi3lacion v i 
gente.. . .! . 

Modelo de proposición. 
D. K. N., vecino y residente (aquí las 

| señ.s del domicilio), l ien enterado del 

http://cior.es


Sábado 31 de Octubre de 1874. 

anuncio y pliego de condiciones inserto 
en el BOLETLN OFICIAL de la provincia, 
fecha , se comprometed tomar el car
bón y leña <Jue produzcan la» cortas de 
los cuarteles del Aguüa y Goloso por el 
precio de (aquí la cantidad eh letra) 
peseta por cada arroba de carbón; por la 
de (aquí la cantidad en letra) peseta 
por cada arroba de leña en raja; y por la 
de (aquí la cantidad en letra) peseta 
por cada-gavilla'de chavasca, obligándo
m e á cumplir estrictamente el menciona
do p'iego de condiciones. 

(Fechi y firma del proponente.) 

El Pardo 20 de Octubre de 1S74.-E1 
Ofici ti Interventor en comisión, PeJro 
Leguey.—V.* B.* — El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

JUNTA CARCBLAEIA DEL PARTIDO DE 

COLMENAR VIEJO. 

No habiéndose reuniJo el dia 13 del 
corriente suficiente nú:nero de represen
tantes de los pueblos de este partido 
para revisar y censurar la cuenta de gas
tos de cárcel dét mismo presentada por 
el Depositario de sus fondos, correspon
diente al año económico anterior, he 
acordado se cite con el mismo objeto á 
nueva junta, que se celebrará el mar tes 
10 de Noviembre próximo en la Sala 
Capitular de esta villa, á las doce de la 
mañana. 

En su consecuencia espero del celo 
dé los Sres. Alcaldes de los pueblos del 
partido concurran á la citada junta en 
el dia y hora designados por si ó por 
medio de persona que deleguen para 
ello; en el concepto de que no reunién
dose mayoría de representantes no po Irá 
tener efecto la mencionada revisión y 
censura. 

Colmenar Viejo 27 de Octubre de 
1874.=El Presidente, Pedro García. 

PROVIDENCIAS J l DIC1ALES 
D . Felipe Acedo Velado, Alférez del Es

tablecimiento central de Instrucción 
de Caballería. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón á José Fernandez, 
que en el mes de Agosto próximo pasa1-
do residió en la calle de la Enseñanza, 
número 12, en esta ciudad, para que den
t ro del término de 20 dias, acon ta r desde 
la fecha, se me presente en el cuartel del 
Bruch de este cantan á responder á lo 
que coutra él resulta en causa que le 
formo como acusado de haber auxiliado 
la deserción de siete soldadosfdel mencio
nado Establecimiento; apercibiéndole de 
que si no compareciese dentro del térmi
n o señalado se seguirá la causa y se le 
sentenciará- en rebeldía. 

Dado en Alcalá de l lenares á 24 de 
Octubre de 1874.-Fel ipe Acedo. 

la calle del Lobo, núm. 3, y cuyo actual 
domiciüo y paradero se ignora, p i ra que 
en el término de seis dias, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta 
Ai Madrid y BOLETÍN OFICIAL «le esta 
provincia, comparezca á prestar decla
ración en causa contra J^sé Rodríguez 
González por delito de robo; pues en 
otro caso las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que Haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1S74 . -EI 
actuario, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntton y Pe -
retra, Magistrado de 1 AuTienda do fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
por providencia de este dia ha mandado 
se cite, llame y emplace á Luisa N., co
nocida porda Montañesa, que estuvo al 
servicio de María Josefa Guerra/ cuando 
esta era inquilina del cuarto tercero de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de í'alacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del Es 
cribano que suscribe y dictada en autos 
ejecutivos, se saca á pública, doble y 
simultánea subasta en este Juzgado y el 
de Getafe una cisa de recreo, sita en 
Carabanchel Alto, sitio titulado de las 
Eras, núm. 4; mide 1 2 . 0 7 7 metros 74 
decímetros cuadradas, y se compone de 
la casa, jardín, huer ta , cercados, coche
ra etc., y se halla retasada en la cantidad 
de 50.310 pesetas 73 céntimos; y ade 
más los muebles pertenecientes á las 
mismas, tiestos, herramientas, un carro, 
una vaca con su cria y un caballo ne
gro cerrado, retasado igualmente en la 
cantidad de 5.717 pesetas 25 céntimos; 
componiendo un total en jun to de 02.027 
pesetas O S céntimos. 

Y para que tenga lugar la subasta en 
ambos Juzgidosse ha señalado el dia 21 
de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde; haciéndose saber á los licitadores 
habrán de depositar previamente en la 
Caja general ó en poder del actuarlo la 
cantidad de 4.000 pesetua, y que se ha 
señalado los jueves y domingos dé cada 
semana para que aquellos puedan ver 
Id finca y objetos subastados. 

Se darán más pormenores en el des
pacho del actuario, calle de Palafox, nú
mero 18, cuarto segundo, todos los dias 
no feriados, de nueve á doce de su ma
ñana. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 7 4 . -
V . ' B . ' - E l actuario, Fernando Beltran 
y Aguado. 59—80 

tes, que en el año pasado ii>72 vendieron 
dos muías á Baltasar Pérez Agua en el 
pueblo de Sonseca, partido judicial d e O r -
g >z, siendo las sen is de uno ellos alto de 
estatura, más bien grueso que delgado, 
de color moreno y al parecer gitano, ves
tía traje de tal y de paño oscuro, para 
que en término de 20 dias, contados des
de ¡a publicación de este edicto en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL, comparezcan en 
este Juzgado á declarar en causa que se 
sigue por el robo de las muías que ven
dieron, verificado en el pueblo de Los 
Mo.inosde una cuadra propia de Grego
rio Antón. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades y agentes de policía judi
cial que si en alguna de sus respectivas 
jurisdicciones se encontrasen los sujetos 
referidos se lo comuniquen á este Juzga
do á los efectos consiguientes. 

Dado en Colmenar Viejo 19 de Octu
bre de 1874.-Romualdo de la Pisa.— 
Por su mandado, Manuel Paredes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á Ignacio Peinado é Higinio Rico, 
naturales de esta villa, don le han resi 
dido hasta hace dos años que se ausenta
ron de ella, sin haberse podido averiguar 
su paradero, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL' de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria en lá 
causa criminal que con otros se les sigue 
por hurto; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo d n t r o de dicho término les pa 
rara el perjuicio que hay* lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Oc
tubre de 1^74. —Romualdo de la Pisa.— 
Por mandado de su señoría, Santos 
Pinto. 

En nombre del Presidente ñel Poder Eje
cutivo de la República, D. Romualdo 
de la Pisa y P.ijares, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo a dos sujetos, al parecer marchan 

D. Romualdo de la Pisa, Ju¿z de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Corada, gitano, residente en Ma
drid, plazuela de las Peñuelás, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar una declaración que 
está acordada recibirle en la causa crimi
nal que rae hallo instruyendo con motivo 
del robo de una yegua á Doroteo Gutiér
rez; apercibido que de no verificarlo pa
sado que sea dicho periodo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Oc
tubre de 1874.-Romualdo de la Pisa.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

A\l!YmilKYTÜS 
-

L o z o y a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores los pastos de los montes de 
esta jurisdicción denominados Valdeper-
dices, Burrancon, Horcajada, La Hoya, 
Brazo Izquierdo, El Tirón, El Palancar 
y Fuenttillnosa, se señala para la se
gunda subasta el dia 20 del mes próximo 
de Noviembre, de diez á doce de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales de esta 
villa y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Lozoya 21 de Octubre de 1874.—El 
Alcalde, Sinforoso Vicente. 

Alanj iron* 
No habiendo tenido efecto las subas

tas :de los pastos de los sitios Olivadillo, 
Prado Concejo del anejo de Cinco Villas 
y dehesa boyal de Sanchalvaro, perte. 
necientes á los propios, por falta de lid
iadores, el Ayuntamiento ha tenido á 
bien señalar otra nueva subasta, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la cele
brada en este dia, que tendrá lugar el 15 
de Noviembre próximo en la Casa del 
Ayuntamiento, bajo I09 pliegos de con li
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo esta
rán en el acto de la subasta. 

Manjiron 25 de Octubre de 1S74.— 
P . D., Hilario Ramírez, Secretario. 

S a n S e b a s t i a n de los R e r e s . 
El domingo 20 del próximo Noviera -

b r e ó l a s diez de la mañana, tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de este pueblo 
la subasta para contratar la corta á mata 
rasa de las leñas de encina existentes 
en el tranzón titulado Palancares de 
la Dehesa boyal, bajo el tipo de 900 pese
tas y pliego de condiciones qu-5 debida
mente formado y aprobado se halla de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

San Sebastian de los Reyes 27 de Oc
tubre de 1S74.—El Alcalde, Manuel P a n -
corbo. 

V a l d e t o r r e s » . 

El Ayuntamiento y doble número de 
contribuyentes vecinos de esta villa han 
acordado para cubrir el encabezamiento 
de consumos de lo misma y presente año 
económico el arrendamiento con la ex
clusiva en las ventas al pormenor de las 
especies de aceite, jabón y aguardiente y 
carnes frescas por ¡o que resta del pre
sente año económico en un soló remate, 
que tendrá iugar el dia 8 de Noviembre 
próximo, y hora de diez á doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial de esta villa, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del r e 
mate. 

Valdetorres 28 de Octubre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Ventura Ramos. 

AM1NCI0. 

LA ANGELINA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art . 21 de la ley de Sociedades mine
ras y reglamento social, se requiere por 
primera vez al pago de los dividendos nú
meros 11 y 12 que adeudan á esta Socie
dad á los accionistas siguientes: 

Reala. 

D. MoisÓ3 Benolier, tres accio
nes, números 72, 73 y 74. 480 

D. Pedro Vizconti, un cuarto de 
ídem, núm. 46 40 

D. Francisco Fernandez, acción 
número 71 • y 3 . ' y 4 / de 
la id. n ú m . 70 240 

D. Juan María López, 1.', 2." y 
3 . ' de la id. núm. 58. . . 120 

D. Juan León Martínez, 1.*, 2 . \ 
y 3 . ' de la id. núm. 75. . . 120 

D. Julián Permartin, una id., 
número 40 160 

D. Antonio Saez de Tejada, 3.* 
y 4." de la id. núm. 17. . . 80 

D. Juan Saez, una id., núm. 78, 
y 3.* y 4 . ' de la id. núme
ro 77 240 

D. Pedro Hurtado, 3 / de la id. 
número 79 40 

D. Juan Gonin, 2.*, 3.* y 4 / de 
la id. núm. 80 120 

Doña María de la Paz Sevilla, 
una id. núm. 15 160 

D. Francisc > Fonfrias, 3." y 4 / 
de la id. núm. 45. . . . 80 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de Almería y de Ma
drid para que llegando á noticia de los 
interesados se sirvan satisfacer su impor
te en el término de 15 dias e n c a s a d o 
D. Guillermo Bachiller, Barranco Jaroso 
de Sierra Almagrera, sin perjuicio del ofi
cio que con esta fjeha se les pasa á do
micilio; en la inteligencia que de no ve
rificar el pago les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1 6 7 4 . - E l 
Secretario, F . Regal. 58—60 

MADRID.—l S74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSNCIO. 


